
AÑO DE 1899 Viernes 22 de Septiembre NUM. 225 

BOLETÍN O F I C I A L 
D E D A P Q O V I N C I A D E M A D E J I D 

AOVBMTJtKCiA OFICIAL 

Oes l e v o s , ó r d e n e s y a D u n e i o s q n o h a y a n do i n s e r t a r 
an loBBoi .STiPtsovxoiAt .a i no han d e m a n d a r a l J e f e 

'ilJtloorenpeotivo.T\or onyo o o n d n o t o se pasaran i los 
litorosdolos mencionados periódicos. 

(lieal onUti do 8 <fc A*<ri! da 1 8 0 9 . ) 

l f l v . n i . l l f » i o - i o « l « i « I i m , excepa* loa d a M i a g n 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN tTiSífOIA. BDITORIAJÍ» 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas m©nsn*las antiolpadfts; 
fat-rn de el la, 8'60 al mee, 9 al trimcetre, 18 al somestrey 28'o0 par un ano.' 

8e admiten «uuoripoionoe on Madrid, en la Administración del Bor.*rin, 
plaindeBantiago, 8 . -Fnora de esta capital, directamente por medio de c a r t a 

¿f- b l * A ^ m . i n i , t r a o i 6 n - ° ° » inclusión del importe del t iempo d e abono e n t im-
d a l i n e a d e i u s e r o í ó n . 

pmmmim 

Parte Oficial 

Presidencia M Consejo de Ministros 
8S. MM. el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián sin novedad en su im
portante salud. 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia susoitada entre el Gobernador de 
la provincia de Almería y el Juez de 
instraoción de Gérgal, de los oaales 
resulta: 

Que el Ayuntamiento de F iñana , en 
sesión de 12 de Diciembre de 1897, acor
dó que por los Tenientes de Alcalde se 
girase ana visita de inspección á todos 
los caminos rurales establecidos y en 
uso en la vega de aquel término m u n l -
oipal, apreoiando los desperfectos que 
existiesen y dando ouenta de las intru
siones cometidas por los propietarios co
lindantes, y proponiendo al mismo tiempo 
las reparaciones y ensanches que debie -
ran efectuarse por los obligados a ello, 
quedando autorizado el Alcalde para que 
en los oasos de falta de cumplimiento se 
ordenase á los que resul ta ren responsa
bles hacer las obras neoesarias á oargo y 
cuenta de los mismos: 

Que en 2 de Enero p r ó x i m o pasado, 
los Concejales comisionados al efecto 
comparecieron ante el Aloalde, e x p o 
niendo que habian hecho la visita en 
oaestión y encontrando la mayor par te 
d « los caminos vecinales y rurales en el 
ma8 lastimoso abandono, hallándose des • 
hozados a causa de que los brazales ó 
^«quias por donde discurr ían las aguas 
* r a n d e cabida insuficiente, formándose 
*° conseouenoia, zanjones y quebrados 
^oe hablan inutilizado oasi todas las vias 
Publicas; anadian los comisionados que, 
* n su concepto, debía citarse á los duc-

0 8 de las Ancas colindantes, y convenir 
*^re todos con el Alcalde en los medios 

* ^ e v a r á cabo las reparaciones indis-
usables, á fin de que dicha Autoridad 

olera inmediatamente ordenar quo se 
d i e s e n : 

QU (* en conformidad cou el acuerdo 

anterior, el Aloalde de F iñana mandó 
oonvooar á los propietarios de fincas oo" 
lindantes de varios caminos, siendo uno 
de ó3tos el l lamado oamino de F iquena: 

Que reunidos, en efeoto, el día 4 de 
Enero de 1898, bajo la presidencia de la 
Autoridad looal, los interesados, cada 
uno de olios obligóse á hacer los trabajos 
necesarios en la par te del camino y bra
za] l indante con sus respectivas fincas: 

Que en el día 5 del propio Enero 
compareció Antonio Aparicio Vargas an
te el Aloalde, manifestando: que no tenia 
inconveniente en que el agua que ba j a 
ba rebasando por el camino de F iquena 
entrase por la r egade ra de su finca, pero 
que oreia justo que la media hora de en
t r ada qne venía dándosele al que r egaba 
la finca inferior, se le t raspasase á él; al 
mismo tiempo solicitó el Vargas que se 
le expidiese un oertiflcado del aouerdo 
que el Ayuntamiento pudiera tomar en 
el asunto: 

Que aoccdiéndose á lo pedido, y á fin 
de evitar que las aguas invadiesen el c a 
mino vecinal de F i ñ a n a á Abrucena, se 
dio orden al repar t idor de las riegos del 
bar ranco de aquella villa en el pago de 
F iquena Navarro, p a r a que la pr imera 
finca que tomase agua del brazal fuese la 
del referido Vargas : 

Que en vista de la marcada morosidad 
con que éste procedía pa ra franquear el 
paso del brazal de Fiquena Navarro , por 
la finca que posee en dicho pago, y en 
atención á las muchas quejas producidas 
por los que tenían derecho á regar sus 

| t ierras , el Aloalde de Fiñana , en 18 de 
Marzo de 1898, estimó oonveniente some
ter un asunto de tanta importancia á la 
deliberaoión y acuerdo de la Corporación 
municipal , toda vez que la ley vigente 
encomienda á los Ayuntamientos la oon • 
servaoión y recomposición de los caminos 
veoinales y rura les : 

Que ol Ayuntamiento de F iñana en 
sesión de 20 de Marzo de 1898, y en oum -
plimiento de un preoepto tan fundamen
tal, acordó: que habiendo consentido, 
pero no ejecutado, ol citado Vargas la 
providenoía de la Alcaldía, se le r equ i 
riese pa ra qne en el improrrogable pla
zo de veinticuatro horas franquease el 
brazal que, partiendo de la finca de su 
propiedad, linda con el de Fiquena Na
var ro , con apercibimiento de que, caso 

de no hacorlo, se realizarían los trabajos 
á su oosta, imponiéndolo además el má
ximum de la multa por su desobedienoia: 

Que notificado el anterior aouerdo al 
Vargas, y no habiéndole cumplimentado, 
se procedió por el Alcalde á ejecutarlo: 

Que en 24 de Abril de 1898, el Vargas 
acudió con un escrito á la Audiencia p ro 
vincial, denunciando como hechos cons
titutivos de los delitos de prevarioaoión y 
usurpación de atribuciones el haber sido 
invadida una linca de la propiedad de su 
legitima mujer, haciendo ent rar por d i 
cha finca la acequia que conducía las 
aguas para el riego de las propiedades 
inferiores y que siempro había discurr i 
do por el camino colindante, por cuyo 
abuso se le había despojado de una par
te de su propiedad; el Vargas señalaba 
como autores de los supuestos delitos al 
Aloalde de F iñana , D. Antonio Gallego, 
y á todos los funcionarios que hubiesen 
intervenido en el referido acto: 

Que remit ida la anterior denuncia al 
J u z g a d o de Gérgal , éste procedió á ins
truir las oportunas diligencias cr imina
les, y habiendo aoudido el Alcalde al Go
bernador pa ra que susoitase la oportuna 
competencia, la Autoridad guberna t iva , 
de acuerdo con la Comisión provincial , 
reclamó del Juzgado testimonio en que 
se expresasen los motivos que hab ian 
originado el seguirse la causa por los de 
litos de prevaricación y usurpaoión de 
fonoiones, habiéndose remitido en conse
cuencia, en 22 de Jun io de 1898, al Go. 
bierno de provincia por el Juzgado , co
pia testimoniada del esorito de denunoia 
presentado por el referido Vargas : 

Que reclamado á su vez por el J u z g a 
do el expediente sobre recomposición de 
los oaminos del término munioipal de F i 
ñana , le fué remitida por el Aloalde una 
certificación del documento pedido, la 
cual fué unida á los autos, siendo de no
tar que el D. Antonio Aparicio Vargas , 
con posterioridad á este incidente, ó sea 
en 21 de Julio de 1898, presentó al Juz 
gado uu nuovo escrito denunciando la 
falsedad de dicho expediente: 
• Que el Gobernador , de acuerdo con la 

Comisión provincial , y teniendo sólo á la 
vista el testimonio del primer escrito en 
que se denunciaban los delitos de p r eva 
ricación y usurpación de atribuciones, 
requirió de inhibición al Juzgado , fun

dándose: en que era deber de los A y u n 
tamientos el conservar los bienes y de ro-
ohos de los pueblos, estando autorizados 
por la ley p a r a reivindicar por sí las 
usurpaciones recientes ó de fáoil compro
bación; en que al impedir el de F i ñ a n a 
que D. Antonio Aparicio Vargas ooupaso 
un oamino público con el fin de da r paso 
á las aguas dest inadas al riego de su fin
ca, e ra indudable que había obrado den
tro de sus faoultades regladas y en de
fensa de los intereses que le es taban en
comendados; en que mientras no se de 
clare si con el aouerdo del Ayuntamien
to de Fiñana se había introduoido alguna 
novedad que redundase en perjuioio d© 
los propietarios colindantes, á ouyo efeo
to habr ía de pract icarse el oonveniente 
deslinde de los oaminos y tomarse on 
ouenta otros anteoedentes respeoto a l 
punto por donde habian discurrido siem
pre las aguas , no podia negarse la ex is 
tencia de una cuestión provia que tocaba 
resolver á la Administración, y de ouyo 
fallo depender ía el que en su d ía pudie
ran diotar los Tr ibunales ordinarios: en 
apoyo de su oompetenoia en el asunto, el 
Gobernador citaba los casos 2.° y 3.° del 
a r t . 72 de la ley Municipal y ol Real de-
oreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el oonflioto, el Juez 
dictó auto deolarándose competente, a l e 
gando: que en las diligencias ins t ruidas 
por el Juzgado , se persiguen los delitos 
de prevaricación y falsedad, este s e g u n 
do derivado y en intima oonexión con el 
pr imero; pues según afirma el denunoiaa-
te , la prevaricación tuvo lugar por habe r 
introducido el Alcal le de F i ñ a n a aguas 
de riego, con el fin ó pretexto de recom
poner un camino vecinal, y la falsedad 
resul ta haberse cometido por aparecer 
un expediente en que se supone autor iza
do el Alcalde pa ra la introducción de lns 
indicadas aguas , expediente que O B s e 
ñalado y denunciado como falso, afirmán
dose que fué instruido con posterioridad 
á los hechos que motivaron las p r imeras 
diligencias del Juzgado; añado éste, q u e 
si bien los actos que pudieran ser cons t i 
tutivos de los delitos de prevaricación y 
usurpación de atribuciones cabr ia a p r e 
ciarlos como de la competencia de la Ad
ministración, por existir una cuestión 
previa que á la misma oorresponde r e 
solver, no ocurre asi tocante al ex t rema 

http://loBBoi.STiPtsovxoiAt.ai


Viernes *22 de Septiembre de 1899 

de la falsedad denunciada , respecto de la 
ona lno puede admitirse n inguna in ter
vención adminis t ra t iva que embaraoe el 
ejeroicio de la jurisdicción ordinar ia p a r a 
entender en el asunto , toda vez que los 
Tr ibunales de justicia son los únicos com
petentes para oonocer de toda clase de 
deli tos, salvo las excepciones marcadas 
por las leyes: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la 
Comisión provincial , insistió en su r e q u e 
rimiento resultando de lo expuesto el pre
sente conflicto, que ha seguido sus t r á 
mites 

Visto el núm. 1.°, a r t . 3.° del Real de-
ereto de 8 de Sept iembre de 1887, que 
prohibe a loe Gobernadores suscitar 
cuestiones de competenoia en los juicios 
cr iminales , a no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley 
a los funcionarios de la Administración, ó 
ovando, en vi r tud de la misma ley, deba 
decidirse por la Autor idad guberna t iva 
a lguna ouestión previa de la cual depen 
d a el fallo que los Tr ibunales ordinarios 
ó especiales h a y a n de pronunciar : 

Vistos los art ículos 72 y 73 de la ley 
Municipal vigente, que a t r ibuyen A la ex 
elusiva oompetencia de los Aynntamien 
tos el surtido de a g a a s , la policía u r b a n a 
y ru ra l , ó sea cuanto tenga relación con el 
buen orden y vigilancia de los servicios 
munioipales establecidos: el cuidado de 
las v ias públicas en genera l , la limpieza, 
higiene y sa lubr idad del pueblo, é igua l 
mente la administración municipal , que 
comprende la conservación y aprovecha
miento de todas las fincas, bienes y d e -
reohos pertenecientes al Municipio y es-
tableoimientos que de él dependan . 

Visto el a r t . 171 de la misma ley, que 
fija los modos y términos pa ra entablar 
los reoursos de a lzada ante el Gobernador 
contra los acuerdos de los Ayunta 
mientos: 

Considerando: 
1.* Que la presente contienda de com

petenoia se ha suscitado con motivo de la 
denuncia presentada al J u z g a d o de ins
trucción de Górgal por D. Antonio Apa-
rioio Vargas oontra el Alcalde y Conce
ja les del Ayuntamiento de Fifiana, a t r i 
buyéndoles los delitos de prevaricación y 
usurpación de atribuciones por causa de 
los acuerdos y providencias diotados para 
l levar á cabo la conservación y recompo
sición de los oaminos vecinales y rurales 
d e dicho término municipal. 

2.° Que el Gobernador, al requerir de 
inhibición al Juzgado , sólo tuvo conoci
miento de los hechos referentes á las su
puestas prevaricación y usurpación de 
atribuciones, y que, por tanto, A este 
nñioo extremo debe entenderse contraído 

y limitado el requerimiento de la Autori
dad gubernat iva: 

3.° Que atribuido por la ley, según 
los preceptos a r r iba citados, á la exclu
siva competencia de los Ayuntamientos , 
todo lo relativo á la conservación y r e - -
composición de las vias públicas, asi co
mo la reivindicación de las usurpacio
nes que realizarse puedan en los bienes y 
derechos de los pueblos, claro es y eviden
te que á los superiores jerárquicos de la 
Administración es á quienes incumbe 
apreciar y resolver si el Alcalde y Con
cejales de Fifiana se excedieron ó no de 
sus facultades al dictar y ejecutar los 
acuerdos mencionados, acuerdos que pu
dieron ser impugnados por medio de loe 
reoursos de apelación que la ley esta
blece: 

4.° Que, por tanto, mientras la Admi
nistración no resuelva la ouestión previa 
de que se deja hecho mérito y que puede 
influir en el fallo ulterior de ios Tr ibu
nales ordinarios, no cabe duda de que el 
presente oaso es uno de los dos en que , 
por excepoión, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de competenoia en los 
juicios criminales. 

5.° Que respecto de la denuncia de 
falsedad del expediente de recomposi
ción de los caminos de Fifiana, presenta
da en un segundo escrito al Juzgado por 
el Vargas, apar te de que el Gobernador 
no tenia conocimiento de este hecho 
ouando dirigió el requerimiento de inhi
bición, el conocimiento y castigo de tal 
delito, si existiese, no están reservados 
por ley a lguna á los funcionarios de la 
Administración, no h a y ouestión previa 
que deba resolverse; por lo cual es á to
das luces indudable que el oaso no se en
cuent ra comprendido en ninguno de los 
dos en que los Gobernadores pueden pro
mover cuestiones de competencia en los 
juioios oriminalcs. 

Contormándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D, Alfonso X I I I , y como REINA Regento 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, sin perjuicio 
de las facultades que incumben A los Tr i 
bunales de jnsticia pa ra seguir conocien
do en lo referente al delito de falsedad 
denunciado. 

Dado en San Sebastián á diez de Agos
to de mil ochocientos noventa y nueve. 

Relación que se ci ta 

Nombre 
dol 

intoresado 

Situación 
correlativa de la 

finca 

Clase de la finca 
ó parte 

C|no ba do oxpropiarse 

Nombrado los colono» 
ó arrendatarios 

M ignei Her ranz. . 

Común de vecinos 
de Lozoya 

Propios de Lozoya. 

I d e m . 

Idem. 

Idem, 

Térmioo m u o ¡ . ¡ - i
 T"™« "° ¡ H Í j f é f * * 

pal de Lozoya . . | ^g. 

I m ¡Terreno montuoso y de 
pastos 

(Parte del primer trozo 
de la Sierra) 

ídem. 

« »3- • /• 
V i En lit igio con el Avnr, 

h t , S 1 0 > 1 tami lnto de Lozoya' 

Ayuntamiento de L o 
zoya. 

í d e m . ; 

1-lem. 

Terreno montuoso y de 
pastos 

(Las Horoajadas) 

Terreno montuoso y de 
pastos 

(Cerros ó Cerezos) . . . . 

Ídem. 

ídem. 

ídem. 

Ídem. 

Terreno montuoso V de) 
pastos ¡ ídem. 

(Valdierno ó Fuensanta) .) 

Pinar y terreno de pas-j 
tos 1 ídem. 

(Tranzón del puerto) 1 

1 6 0 . - 3 . 

i 

Comisión Provincial 
D. Aurelio Hidalgo Corrales, Licen

ciado en Derecho Civil y Canónico, Jefe 
de Negociado y Secretario accidental de 
la Exorna. Diputaoión y Comisión provin
cial de Madrid. 

Certifico: Que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 18 del ao-
tual , de conformidad con el señor Comi
sario de Guer ra de Madrid, se acordó en 
cumplimiento de las Reales órdenes de 16 
de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 
1850 y 9 de Agosto de 1877, que los su
ministros hechos & las fuerzas del Ejérci
to y Guardia civil, por los pueblos de esta 
provincia, du ran te el mes de Septiem
bre actual , son á los precios siguientes: 

Pts.Cta-

Ración de pan O 38 
Ídem de cebada 0 92 
ídem de paja 0 30 
Litro de aceite 1 16 
Kilogramo de carbón 0 16 
ídem de leña 0 03 

T p a r a que conste, de conformidad 

oon lo acordado, y á los efeotos preveni
dos en las disposiciones citadas, expido 
la presente v isada por el Excmo Sr. Vice
presidente, en Madrid á 19 de Septiembre 
de 1899.=V.° B.°=Beltrán.=Aurel iano 
Hidalgo. 160.—28. 

ion mixta de 
Sesión de 12 de Julio de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Maguíu.-

Camiña González.—Quiñones.-Castillo 
(Vicepresidente) y Bel Irán (Presi
dente). 

Abierta la sesión á las diez- en pun
to de la mañana, bajo la presidencia 
del Sr. D. Rufino Beltrán (Vicepresi
dente de la Comisión provincial), y con 
asistencia de los Sres. D. Andrés Ju
rado de la Parra y D. Baltasar Uer-
uández Briz, Médicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias do quintas del actual 
reeemplazo y anteriores, obtuvo el re» 
sultado siguiente: 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
F r a n c i s c o S i lvo la . 

(Gaceta 19 Agosto U9) 

Namoro 
del 

sorteo 

Qobierno Civil 

Montos 

Fijada definitivamente la relación de los interesados en la expropiación de terre
nos que ha de hacerse en el término municipal de Lozoya, pa ra la repoblación del 
pr imer perímetro, pr imera porción de la secoión 1 . a de la Cuenca del Lozoya, 6egún 
¡as operaciones de replanteo verificadas por el Ingeniero D. Luís Heraso, se publica 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, pa ra que en el plazo de veinte días puedan 
os part ioulares ó Corporaciones rec lamar contra la necesidad de la ocupación que se 
in ten ta ante el Alcalde respectivo, bien sea verbalmente ó por escrito. 

Madrid 20 de Septiembre de 1899.=E1 Gobernador, Santiago de Liniers. 
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117 

46 

246 

193 

72 

49 

Reemplazo de 1899 

Audiencia 
Clemente Carraona Costa.—Soldado condicional comprendido en 

caso décimo del art 87 de la Ley. 
Arturo Díaz Frauco.—Prófugo confirmado ol fallo, fecha 3 0 do JUDIO 

último. 
Hospital 

Teodoro Cleraeute Gorria — Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 de la Ley. . 

Miguel López Fraile García.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87 do la Ley. 

Latina 
Pedio Fernández Seraillíiu.—Soldado condicional comprendido en 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 

el 

Buenavis ta 
u u o u » Y j o b a 

Luis García Bremón.—Habiéndose presentado este mozo á roauifem j 
que tenía exención física que alegar, y habiendo sido reconoció . 
resultado inútil, se le declara excluido temporalmente. 

Álca l i de Hena re s 
Juan Fructuoso Bravo Fernández.—Soldado condicional compren1 

en el caso décimo del art. 89 de la Ley. 
Colmenar do Oreja c 0 D 

Felipe Sánchez Roldin.—Habiendo sido reconocido este mo«o 

>dtd° 
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109 

331 

99 

128 

300 

255 

27 

arreglo al art. 104 de la Ley, y resultado útil, se le confirma la de
claración do soldado. 

Carabafia 
Gregorio Payat Gómez.—Prófugo confirmando el fallo fecha 30 de 

Junio ultimo. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1898 
Universidad 

Nicolás Gómez Ortega.—Soldado por haber resultado útil. 
Palacio 

Josó María Mouturión Vitriá. — Soldado por haber resultado útil. 
Hospicio 

Anselmo Lópoz y López.—Soldado condicional comprendido en el caso 
décimo del art. 87 de la Ley. 

Ramón Cascarrosa Erenas —Inútil. Continúa excluido temporal-
monte. 

Telosforo del Campo Gamarra.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Inc lusa 
Josó Cora Toledo.—Soldado condicional comprendido en el caso déci

mo del art. 87 de la Ley. 

Alcalá d e H e n a r e s 
Celestino Calleja Salamanca.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Navalafuente 

Pedro Recaredo Hernanz Torres.—Soldado por haber cesado su e x 
cepción. 

Bobregordo 
Demetrio del Pozo Gutiérrez.—Soldado condicional comprendido en el 

caso primero del art. 87 de la Ley, quedando sin efecto el acuerdo 
fecha 20 de Junio último. 

£1 F a r d o 
Gervasio Duran Pérez.—Soldado condicional comprendido en el caso 

décimo del art. 87 de la Ley. 
Chapiner ía 

Cecilio Fernández Domínguez.—Soldado condicional comprendido en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

El Molar 
Marcelo Fernández.--Inútil. Continúa excluido temporalmente. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1897 
Latina 

Pedro García Fernández.—Soldado condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

F u e n l a b r a d a 
Marcelino Naraujo Galán.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Gonzalo Fernández Salazar.—Pendiente de ampliación del expediente. 

Horta leza 
Romualdo Villaverde López.—Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
F u e n c a r r a l 

Santiago Jiménez Maínez.—Reclámese certificación de existencia en 
filas de su hermano Manuel. 

REVISIÓN. —Reempla zo de 1896 
Falac io 

Rogelio García Bengoechea.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Horcajuelo 
1 0 Francisco Mesto Hernán.—Excluido por haberse justificado su defun

ción. 
Navalcarnero 

16 Venaucio González Veuallas.—Soldado condicional comprendido en el 
caso décimo del art. 87. Cumplió las tres revisiones que previene 
la Ley. 

. Robledo de Chávela 
™ Delfín Gorri Sánchez.—Reclámese nueva certificación de existencia en 

filas de su hermano Manuel, en la que se haga constar si éste sirve 
en el Ejército por su suerte ó como voluntario. 

Navas del Bey 
Eustaquio Fermín Serrano Seco.—Soldado condicional comprendido en 

el caso segundo del art. 87. Cumplió lastres revisiones que previe
ne la Ley, cuyo fallo no se ha hecho constar por olvido involuntario 
en el acta do la sesión celebrada el 3 de Mayo último. 

10 

26 

19 

10 

l o* si in; 0

s e , g u i a ° la Comisión adoptó 
¿ g e n t e s acuerdos: 

* 8 t e d S a r i a l S r ' C a ? ' l t á n general de 
u o la conveniencia deque se 

dirija á la Comisión mixta de Tolodo, 
para que ésta emita el informe que re
clama, referente á la situación militar 
del corneta Eduardo Domínguez Duran 

por no ex is t i r dato alguno en esta Co
misión. 

Relevar de la nota do prófugo al 
mozo Victorino Corrales Sánchez, alis
tado en el distrito de Ruonavista para 
el reemplazo de 1893, y denegarle la 
excepción que solicita como hijo de 
viuda. 

Relevar de la nota de prófugo como 
acogido al Real decreto de 22 de Ene
ro último, ó indultado por el Excelen
tísimo Sr. Capitán general de este dis
trito, al mozo Mariano Maza Barrio, 
del reemplazo de 1896 y alistamiento 
del distrito de la Latina, dejando sin 
efecto el expediente de excepción man
dado instruir al distrito, no concedien
do al mismo más ventajas que la re
dención á metálico por 2 000 pesetas. 

Oficiar al Sr. Coronel Jefe do la 
Zona núm. 57, para que considere 
como recluta disponible al mozo Ra
fael Leveufold Speucer, del cupo de 
Buenavista y reemplazo de 1898, con 
motivo de habérsele concedido la gra
cia de redimirse á metálico por Real 
orden de 30 de Mayo último. 

Conceder un plazo de seis meses al 
mozo Josó Alarcóu Cañedo del cupo do 
Buenavista y reemplazo de 1899, con 
el fiu de que verifique su presentación 
ante esta Comisión para su ingreso en 
filas, dejando pendiente su declaración 
de prófugo. 

Acceder á lo solicitado por el padre 
del mozo I^aureano Conde Magriñán 
del reemplazo actual y alistamiento 
del distrito de la Latina, que solicita 
excepción como hijo de sexagenario, 
con arroglo al art. 104 de la Ley. 

Remitir al limo. Sr. Secretaiio ge
neral del Consejo de Estado, con arre
glo á lo preceptuado en el art. 136 de 
la Ley vigente, el recurso de nulidad 
promovido por el padre del mozo Flo
rencio Juarránz Ruiz, del cupo de Au-
chuolo y reemplazo de 1897. 

Se levantó la sesión.=El Presiden
te, Rufino Beltrán.=El Secretario, Ca
milo Pozzi. 159.—992. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria 
Este Excmo. Ayuntamiento en sesión 

celebrada el día IB del corriente, ha acor
dado la emisión de 10 millones de pesetas 
en títulos amortizables que se denomi
narán Obligaciones del Ayuntamiento de 
Madrid para pago de expropiaciones en 
el interior, cayos títulos serán de á qui
nientas pesetas, l levarán la fechado 1.° 
de Octubre de 1899, y desde este dia dis 
frutarán de un interés de 5 por 100 
al año pagado en Madrid por trimestres 
vencidos, á cuyo efeoto cada lámina lle
vará adheridos 120 oupones de 6 pesetas 
25 céntimos, siendo el número uno el de 
1.° de Enero de 1900 y estampado al dor
so de la lámina el cuadro do amort iza-
ción, la que se realizará en treinta aftos 
por el valor nominal de las Obligaciones 
y por medio de sorteos públicos tr imes
trales; debiendo solicitarse del Gobierno 
de S. M. la necesaria autorización. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, quedando expuesto e lexpe-
diente en esta Secretarla durante el tér
mino de quince días . 

Madrid 18 de Septiembre de 1899.=* 
El Secretario, Francisco Ruano. 

160.—5. 
Escorial 

No habiéndose presentado ningún 
aspi rante á la plaza de Inspector de car
nes de este Municipio, en el término pre

fijado pa ra el concurso oonvooado por 
edicto inserto en el BOLETÍN OFICIAL del 
dia 17 de Agosto último, se ha acordado 
por el Ayuntamiento anunciar nueva
mente la vacante de dicho cargo, por un 
plazo de quince días, con el fin de que el 
Veterinario que la desee obtener, la soli-
oite mediante instancia dirijida ó es ta 
Alcaldía. 

Escorial 12 de Septiembre de 1899 = 
El Alcalde, Gregorio Mújioa. 

157 . -9B8. 

Providencias judiciales 
•lnzgadus de p r i m e r a i n s t a n c i a 

CENTRO 
En virtud de providencia dictada por el 

Señor Juez de primera instancia del distrito 
del Centro, en diligencias promovidas por 
Doña María Guadalupe Muñoz y Sánchez, 
como madre y representante legal de su hijo 
Antonio Abad Isabelo López Moreno y Mu
ñoz, sobre rectificación de los nombres y 
apellidos de este último, consignados en el 
acta de su nacimiento del mismo, inscrita 
en el Registro Civil del Juzgado municipal 
de este mismo distrito, que lleva la techa 
de i! Julio de 1878, y en la que aparece 
también el cambio de sexo, figurando c o 
mo hembra, bajo los nombres de Isabel, 
Antonia, Abad, en cuyas diligencias se ha 
deducido por la recurrente la oportuna de
manda civil ordinaria en juicio declarativo 
de mayor cuantía, que ha sido admitida y 
mandado dar traslado de ella al Ministerio 
Fiscal y á los que se crean, interesados ó 
perjudicados por la interposición de la mis
ma, á quienes por el presente se les hace 
saber, que en el término de diez dias, con
tados desde el siguiente al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto podrán 
comparecer si lo estiman oportuno perso
nándose y oponiéndose en repetidas dili
gencias, haciendo valer su derecho, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les 
tendrá por conformes con aquella. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
I8QQ. = V . ° B .°=El Sr. Juez de primera 
instancia, Ruiz.^Ante mí, Joaquín Fe
rrer. = E s copia: Joaquín Ferrer. 

1 5 8 . — 9 4 0 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro en querella por injurias, pro
movida por D. Juan Martin Arana, como 
padre del menor D. José María Arana, con
tra Julián García Sánchez, se ha acordado 
la citación por edictos de este último para 
la celebración de la comparecencia que 
determina el art. 808 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, cuyo acto se ha señala
do para el dia 20 de los corrientes á las 
dos de su tarde, en los Estrados del dicho 
Juzgado, y en su virtud se cita al Julián 
Garcia, para que en dicho día y hora com
parezca; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifícale parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 11 de Septiembre 
de i 8 9 9 - = Juan Francisco Ruiz.=El Escri
bano, Joaquín Ferrer. = Es copia: Joaquín 
Ferrer. 

1 5 8 , - 9 5 2 . 
CONGRESO 

D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez 
municipal interino del distrito del Congreso 
de esta Corte. 

Hago saber: Que hallándose vacante e l 
cargo de Juez municipal suplente de este 
distrito, se ha acordado en cumplimiento 



á Viernes 22 de Septiembre de 1899 

del Real decreto de 10 de Abril y Real or

den de 10 de Agosto del corriente año, se 
anuncie dicha vacante en el B O L E T Í N O P I 

C I A L de la provincia y Gaceta de Madrid^ 
á ñn de que los funcionarios excedentes de 
la carrera judicial, puedan solicitar dicho 
cargo dentro del término de dioz días, á 
contar desde el siguiente al en que aparez

ca inserto referido anuncio en los perió

dicos oficiales. 
Dado en Madrid á 13 de Septiembre de 

•899 .=Ramón Gal la rdo .=P . S. M. Ceci

lio Buceta. 1 5 8 . - 9 6 1 . 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martín y Ruiz, Juez de pri

mera instancia y de instrucción del distri

to del Hospicio de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

José de Torre Perul, de treinta y tres años 
de edad, soltero, Agente de negocios y ve

cino que ha sido de esta Corte, cor. domi

cilio en la calle de Jacometrczo, nüm. 4 0 , 
y cuyo domicilio y paradero actual se igno

rao, para que en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma 
drid y B O L E T Í N O F I C I A L , comparezca en mi 
sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que responda de los cargos 
que le resaltan en la causa que en unión de 
otro se le sigue; apercibido que de no veri

ficarlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales se ignoran; y en el caso de ser ha

bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Madrid 21 de Agosto de i89Q. = Eusebio 
Martín y Ru¡z. = El Escribano, Licenciado 
Pedro Taracen a. 1 5 8 . — 9 5 6 . 

HOSPITAL 
O. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de 

primera instancia y de instrucción del dis

trito del Hospital de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo á 

Francisco Herreras Alonso, hijo de Francis

co y de Francisca, natural de Bilbao, pana

dero, de veintisiete años, cuyo actual 
paradero se ignora, aunque se cree sea 
Bilbao ó Coruña, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Gace« 
ta de Madrid, comparezca en mi sala au 
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en la causa que contra él instruyo por hur

to; apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura baja, rubio, con bigote 
y viste traje gris, botas negras y boina y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dispo

sición en la Cárcel Celular en concepto de 
detenido comunicado. 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 

Adolfo Astudillo de Guzmán.= El Escriba

no, Pedro Martínez Grande. 
1 5 8 . — 9 5 8 . 

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez 
de primera instancia y de instrucción inte

rino del distrito del Hospital de esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Manuel Albo Martin, natural de esta vi

lla, de veintidós años, soltero, relojero, 
hijo de Manuel Albo, el cual vive calle de 
la Encomienda, núm. 9 0 , duplicado, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el 
término de dice dias, contados desde el s i 

guiente al en que esta requisitoria se inser

te en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de lo; 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración; apercibi

do que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que h J 

biere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per

sonales son: estatura regular, color more

no, barbilampiño, ojos negros, pelo casta

ño, delgado de carnes y viste decentemen

te, y en el caso de ser habido, lo pongan á 
mi disposición en la Cárcel Celular, en 
clase de detenido comunicado. 

Madrid 15 de Septiembre de 1 8 9 9 . = 

Adolfo Astudillo de G jzmán.=El Escribí 

no, por mi compañero Albornoz, Federico 
González del Rivero. 1 5 8 . — 9 5 9 . 

INCLUSA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de la Inclusa, 
dictada en el sumario que instruye por 
hurto de 75 pesetas en virtud de denuncia 
de Celestino Sánchez Pareja, se cita al j 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA 
Por el presente se hace saber, que se 

halla vacante el cargo de Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, el cual se ha de proveer con su

jeción á lo prescrito en el Real decreto de 
to de Abril y to de Agosto del corriente 
año. 

Lo que se anuncia por medio de este 
edictoparaque, losquesecrean con derecho 
á obtener dicho cargo, puedan solicitarlo 
en el término de diez dias, á contar desde 
la publicación del presente en la Gaceta de 
Madrid. 

Madrid 14 de Septiembre de 1 8 5 9 . = E l 
Juez municipal, Rafael Nacarino Bravo.-5= 
El Secretario, Mariano Ordax. 

1 5 8 — 9 4 2 . 

CENTRO 
Hallándose vacante el cargo de Juez 

municipal suplente del distrito del Centro 
de esta Corte, y ¿uya provisión deberá h a 

cerse con sujeción á lo prescrito en el Real 
decreto de 10 de Abril y Real orden de 10 
de Agosto, próximos pasados; se hace saber 
para que los interesados que se crean con 
derecho á su obtención, puedan solicitarlo 
convenientemente en el término d i diez 
días, á contar desde la publicación en la 
Gaceta y en el B O L E T Í N O F I C I A L . 

Madrid 13 de Septiembre de 1 8 9 5 . = E 1 
mismo, que dijo vivir en el barrio de las | j u e z municipal, Antonio Martinez.=El Se

Californias, calle de Seco, letra A, para | 
que dentro del término de cinco días, con I 
tados desde la inserción de este edicto en j 
la Gaceta de Madrid y BOLBTÍM O F I C I A L de la | 
provincia, comparezca á prestar nueva d e 

claración; apercibiéndole de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 
. Dado en Madrid á 20 de Junio de 
i 8 9 9 =Lu i s Rodríguez de Llera.=E1 Ac

tuario, Juan Manos. 
Y para su inserción en el B O L E T Í N de j 

esta provincia, pongo el presente en Ma

drid á ió de Septiembre de i 8 9 9 = P o r mi 
compañero Sr. Marios, La Torre. 

•58 — 9 5 4 . 

UNIVERSIDAD 

cretario, Eustaquio Santos Manso. 
1 5 8 . — 9 4 1 . 

HOSPICIO 
El Sr. D. Pedro Villar y Sepulcre, Juez 

municipal del distrito del Hospicio, en pro

videncia dictada con esta fecha á virtud de 
carta orden de la Presidencia de la Au

diencia de este territorio, ha acordado se 
anuncie por término de diez dias la va

cante de Juez municipal suplente de este 
distrito, cuyo cargo habrá de proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto 
de 10 de Abril del año actual y Real or

den de to de Agosto próximo pasado, de

biendo los aspirantes presentar sus solicitu

des en este Juzgado en el referido plazo de 
diez dias, contados desde la inserción del 

En virtud de providencia del Sr. Juez \ P r e ^ n ' e  . , 
Dado en Madrid á 13 de Septiembre de de primera instancia é instrucción del dis

trito de la Universidad de esta Corte, dic

tada en el día de hoy, en la ejecutoria de 
causa seguida por estupro, se pone á la 
venta en pública subasta y por término de j 
veinte dias, la participación de 1 .520 pese

tas con ocho céntimos, que corresponde á 
D. Manuel, Doña María y Doña Adela Gar

cía Laurenti, en la casa núm. 3 de la calle 
de los Artistas, situada en el barrio de los 
Cuatro Caminos, de esta Corte, que ha sido 
valorada en 7.287 pesetas. 

El acto de la subasta tendrá lugar eo la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm. 1, el día 
27 de Octubre próximo, á las dos de su tar

de, advirtiéndose á los licitadores, que para 
tomar parte en la subasta, deberán consig j 
nar previamente en la Caja de Depósitos ó 
en la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la expresada suma de 1 .520 pesetas ocho 
céntimos; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de esta 
cantidad, y que los títulos de propiedad 
con los que deberán conformarse, estarán 
de manifiesto en la Escribanía del Actuario. 

Dado en Madrid á 14 de Septiembre de 
1899. = V.° B.°=El Sr. Juez, Méndez.= 
Ante mí, Esteban Unzueta. 

159 . — 1 . 0 0 0 . 

i 8 9 9 . = V.° B.° = Villar .=El Secretario su

plente, José Ballester. 1 5 8 . - 9 5 7 . 

H o s p i t a l m i l i t a r d e Madrid 
Necesitándose adquirir en este Hospital 

durante el mes de Octubre próximo, los ví
veres y artículos que á continuación se ex
presan, y que no están contratados; las per
sonas que deseen suministrar alguno ó to
dos, presentarán sus proposiciones por es
crito en la Comisaría de Guerra Interven
ción de dicho Establecimiento, acompa
ñando muestras de artículos cuyo abaste
cimiento ofrezcan, el día 29 del actual, á 
las once de su mañana. 

ARTÍCULOS O B J E T O O S L C O N C U R S O 

Primer grupo 
Aceite mineral. 
Aceite vegetal de primera, 120 litros. 
Aceite vegetal de segunda, 10 litros. 
Arroz, «40 kilogramos. 
Azúcar, 3 1 0 kilogramos. 
Azucarillos, 6 kilogramos. 
Café, 20 kilogramos. 
Carbón de hulla, 8.65o kilogramos. 
Carbón vegetal, 1.840 kilogramos. 
Chocolate, 12 kilogramos. 
Cervezas, 6 0 botellas. 
Garbanzos, 40З kilogramos. 
Huevos, 2.400. 
Jabón común, 206 kilogramos. 
Leña de encina, 2.400 kilogramos. 

Manteca, 240 kilogramos. 
Pasta para sopa, 2 1 0 kilogramos 
Patatas, 2.800 kilogramos. 
Tocino, 260 kilogramos. 
Velas esperma, 16 kilogramos. 
Vino tinto, 1 . 2 1 0 litros. 
Vino generoso, 20 litros. 

Segundo grupo 
Bizcochos, 24 kilogramos. 
Carne de vaca, 4 . 2 1 0 kilogramos. 
Chuletas, 340 kilogramos. 
Gallinas, 3 1 0 . 
Jamón, 44 kilogramos. 
Leche de cabras, 1.240 litros. 
Merluza, 16 kilogramos. 
Pichones, 140. 
Pollos, i a . 
Queso, 22 kilogramos. 
Ternera, 24 kilogramos. 

Madrid 15 de Septiembre de iSo^.^gj 
Comisario de Guerra, Juan Cuesta. 

166 10. 

C o m i s a r í a d e Guerra d e Madrid 
Intervención del Material de Ingeniera 

El Comisario de Guerra Interventor 
del Material de Ingenieros de esta Plaza 

Haoe saber: Que habiéndose dispuesto 
por Real orden de 4 del aotaal se anua
cie una segunda convocatoria de proposi
ciones á fin de obtener en arriendo un lo. 
oal en esta Corte pura la instalaoión de 
las oficinas de la primera Brigada de tro
pas de Sanidad Militar y las de la Comi
sión Liquidadora, so convoca por el pre
sente á los propietarios de flnoaa que de
seen arrendar las oon el expresado objeto, 
& fin de que presenten sus proposiciones 
por escrito desde esta feoha hasta el di» 
26 de Octubre próximo, A las cuatro de 
su tarde, en esta Comisaria de Guerra, 
sita en el patio grande del Palacio de 
Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros de la Plaza. 

Las tincas que se propongan han de 
reuniríasoondioiones que expresa el plie
go de necesidades que existe de maniflei
to en la oitada Comisaría de Guerra, 
todos los dias laborables de dos á cuatro 
de la ta rde , y serán reoonooídas por el 
Cuerpo de Ingenieros con anterioridad »1 
día en que se reúna la Junta reglamen 
tar ia de arriendo, la que propondráá li 
Superioridad el alquiler de la que llene 
las oondioiones exigidas ó deseohará toda* 
las presentadas, si no las reuniesen. 
Las proposiciones se presentarán extendí
dasenpape l se l l adode la clase 12.

a oonel 
reoargo correspondiente. 

Madrid 12 de Septiembre de 18W«* 
J u a n Diez Sotillos. 160.-19-

D I R E C C I Ó N G E N E R A L 

D H I . T K S O R O rúiiuco v O K D X N A O I Ó N O H Í E » ^ 

O B l ' A Q O S D K L E 8 T A D O 

Habiéndose extraviado el resguardo ta
lonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 17 de Abril de 1878, con lo» 
números 6 7 . 3 7 7 de entrada y 4-077 d e r e ~ 
gistro, correspondiente al constituido* fa
vor del Ayuntamiento de Chozas deCaoa
les, por la tercera parte del 80 por ico d í 

sus propios, importante 933*81 peseta», y 
según aparece en la factura or ig ina l ,gj 
volvieron á cuenta para compensar debita* 
de dicho Municipio, por el Impuesto p* r ' 
sonal 745 'Qa pesetas, quedando reducido 
la cantidad de 187*89 pesetas, se pff*¡JJ¡ 
á la persona en cuyo poder se halle, <H>e r 
presente en esta Dirección general; *° 
inteligencia de que están tomadas la $ P 
cauciones oportunas para que no se eotf 
gue el referido depósito sino á su 
dueño, quedando dicha resguardo si f l * ¡ 
gún valor ni efecto transcurridos que *"g 
dos meses, desde la publicación de 
anuncio ea la Gaceta de Madrid v Bou 
O F I C I A L de esta provincia, sin haberlo p j 
sentado, con arreglo á lo dispuesto e 
artículo 41 del Reglamento de 33 de A* 

Madrid 20 de Septiembre de « " 
Director general, J. R. de Ova. 

'67-

EscuelaTipol i tográüca del Hospi 0 1 0 

i s * Telefono iea 


